RES. 3091/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº 2018-17-1-0005868, Ent. N° 4533/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E) relacionadas con la Licitación Pública Nº 3/2018, cuyo objeto es la “adquisición de: ítem 1) hasta dos equipos aceleradores lineales duales, de alta y baja energía de fotones y al menos cinco energías de electrones; ítem 2) hasta un equipo acelerador lineal de baja energía de fotones”; 
RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 20 de abril de 2018 se presentaron las firmas: Equipamiento Suministro Industria Médico SRL y Tera Ingenieros SRL; 
 2) que con fecha 14 de mayo de 2018, se concede a la firma Equipamiento Suministro Industria Médico SRL, plazo de 24 horas para adjuntar “documentación solicitada en el Numeral 7.2 -Documentos a presentar con la oferta”, a saber: 

2.1) Declaración jurada de no ingresar en la incompatibilidad prevista en el Artículo 46 del TOCAF (Literal a); 
2.2) Registro de División Tecnología Médica MSP de la empresa (vigente o en trámite de renovación (Literales d y e); 
2.3) Certificado ISO o similar, en caso de corresponder, del representante y del servicio técnico del representante (Literal h); 
2.4) Certificado Norma IEC 60601-1, en aspectos de seguridad (Literal i);
 3) que del informe de la División Tecnología Médica de ASSE de fecha 21 de mayo del corriente, se expresa que:

3.1) la firma Equipamiento Suministro Industria Médico SRL, no califica para el presente llamado porque:
3.1.1) indica que el único técnico que poseen, no está certificado en el equipo ofrecido como lo solicita el pliego. La firma condiciona la certificación y capacitación del técnico, a la adjudicación del presente llamado, no cumpliendo con el Pliego; 
3.1.2) no detalla ni describe alcance y características de capacitación a los usuarios del equipo, exigido en el PCP; 
3.1.3) no adjunta copia de los capítulos ‘9.8.3.x’, que certifican la capacidad de la mesa de tratamiento (min.200kg), según lo solicitado en el PCP; 
3.1.4) si bien declaran que el registro como empresa importadora de DET del MSP está en trámite de renovación, la constancia presentada no fue emitida por el MSP, sino por la propia empresa;
3.1.5) no presenta lista de repuestos disponibles en forma local; 
3.1.6) se declara en la oferta que no garantizan el suministro de partes y repuestos para equipos cuya garantía esté por finalizar, lo que va contra el espíritu de la propia garantía.; 
3.1.7) la oferta es modalidad CIP y no CIF, como establece el Pliego;
3.2) que al ser Tera Ingenieros SRL la única oferta válida, no se elaboró cuadro de ponderaciones, recomendando su adjudicación en los ítems 1 y 2;
 4) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones sugiere solicitar mejora de precios a Tera Ingenieros SRL, la que es notificada con fecha 7 de junio de 2018;
 5) que por informe de la Dirección de Recursos Materiales de ASSE de fecha 27 de junio, se establece que en el presente procedimiento no se cumplen los requisitos previstos en el artículo 66 del TOCAF para solicitar una mejora de ofertas, ya que existía un único oferente admisible, y no se justifica ni se hace referencia a un precio manifiestamente inconveniente, ni existió autorización del ordenador competente. Informe que es compartido por la División Asesoría Jurídica de ASSE con fecha 5 de julio, la que sugiere no tomar en cuenta las mismas, porque modificarían el contenido de la oferta y se vulneraría el Artículo 66 del TOCAF;
 6) que la referida Comisión, con fecha 14 de agosto de 2018 sugiere, adjudicar el referido llamado a Tera Ingenieros SRL en ambos ítems, por un monto unitario CIF de U$S 1.349.500 sin recargos, lo que hace un precio total CIF de U$S 2.860.940 recargos incluidos – ítem 1- y el ítem 2 por el total de U$S 1.114.060 recargos incluidos, dejándose expresa constancia que se tuvo en cuenta el informe de la División Jurídica de ASSE y en consecuencia no se considera la nueva propuesta mejorada de la referida firma por no corresponder, habiéndose aceptado la oferta original;
 7) que, concedida la vista de las actuaciones conforme lo previsto en el Artículo 67 del TOCAF, la firma Equipamiento Suministro Industria Médico SRL manifiesta que, a la fecha de pre adjudicación se han incumplido los plazos estipulados en el Pliego para el hospital de Tacuarembó y para el INCA; al estar vencidos dichos plazos, considera que no se están cumpliendo con las condiciones exigidas en el Pliego;
 8) que ante ello, la Administración informa que, en virtud de las demoras administrativas y el normal transcurso del expediente licitatorio, se entiende que los mismos se encuentran prorrogados, ratificando en todos sus términos el dictamen de fecha 14 de agosto del corriente; 
 9) que luce Proyecto de Resolución adjudicando el llamado a Tera Ingenieros SRL, conforme lo sugerido por la Comisión Asesora de Adjudicaciones, por el total de U$S 3.975.000, con el 6% por concepto de comisiones bancarias, aduaneras y gastos terminales incluidos; 
CONSIDERANDO: 1) que no correspondió otorgar plazo de 24 horas a la firma Equipamiento Suministro Industria Médico SRL para agregar “documentación que formaba parte de la oferta”, tal como lo dispone el Artículo 7 del Pliego de Condiciones Particulares, en virtud de que ello contraviene lo dispuesto por el Artículo 65 del TOCAF, que prevé un plazo de 2 días hábiles para salvar defectos, carencias formales o errores evidentes;
                                                2) que, conforme lo expresado en el informe de la Dirección de Recursos Materiales en concordancia con la División Asesoría de ASSE, asiste razón a la administración en que no debió solicitarse mejora de ofertas a la firma Tera Ingenieros SRL, por no cumplirse con las hipótesis previstas en el artículo 66 del TOCAF para que dicho instituto proceda, viciando el procedimiento;
 3) que en virtud de lo expuesto, el procedimiento licitatorio se enmarca en las normas vigentes (Artículo 33 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
 4) que sin perjuicio corresponde señalar que en lo sucesivo, y de acuerdo a lo dispuesto por el literal D del Artículo 13 de la Ordenanza Nº 27 de 22 de mayo de 1958, los expedientes deberán contener necesariamente informe de la Contaduría en el que conste el rubro a que se imputa el gasto y su disponibilidad; 

 5) que corresponde señalar, que la foliatura de las actuaciones, en reiteradas ocasiones es no correlativa, existiendo asimismo enmienda y testado de fojas en forma irregular, así como piezas que exceden largamente las 100 fojas, apartándose de lo establecido en los Artículos 48, 49 50, 51 y 53 del Decreto 500/91;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado, la intervención del gasto total de U$S 3.975.000, con el 6% por concepto de comisiones bancarias, aduaneras y gastos terminales incluidos, a favor de Tera Ingenieros SRL, previo control de su imputación en el Objeto del gasto adecuado con disponibilidad suficiente, así como de lo establecido en el Artículo 3º de la Ley 18.244;

2) Cométese asimismo al Contador Delegado, la verificación, previo al pago, de que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza de fecha 27 de mayo de 1958, en la redacción sustitutiva dispuesta por la Resolución de este Tribunal  de 16 de junio de 2010);

3) Téngase presente lo Señalado en los Considerandos 4) y 5);

4) Comuníquese al Contador Delegado; y
5) Devuélvase  a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.-

aa
